
Núm. 69. Miércoles 21 de Marzo Año de 1877. 

fíoletht Oficial 
A D V E R T E N C I A O r i C I A l . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
.{AI BoL-Tinr.s o n c i A L t » se han de mandar al Jefe Político 

espeetivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdítores de 
os mencionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abnt de 1S39.) 

S e p u b l i c a todoa l o * d laa . e x r ep to l o » d o m i n g o i i 

PUKCIO» ce sfscmcuo.—Eu esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
dt esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dét reate*. 

& D V I 1 T I I C U KDIVOUAl . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* reate* por cada linca de inserción. 

Parle Oficial. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Real orden. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el RKY (Q. D. G.) del expediente instrui
do en esa Dirección general acerca do las 
modificaciones que deben introducirse eu 
varios artículos del Real decreto do 12 
de Setiembre do 1861 y eu el 9.° do la 
instrucción du 22 de Noviembre del mis
mo año, con motivo de lo preceptuado en 
el art. 20 de la ley de 21 de Julio del año 
último para la ejecución de los presu
puestos generales del actual año econó
mico. En vista de lo propuesto por V . K., 
lo informado por la Intervención general 
de la Administración dol Estado y de 
conformidad con el Consejo do Estado en 
pleno, S. M. se ha servido disponer que 
los artículos 48, 49, 52, 53, 54, 55, 74, 

82, 83 y 84 del expresado Real decreto, 
así como también el 9.° de la instrucción, 
se entienda en lo sucesivo redactados en 
los siguientes términos: 

Art. 48. So consideran documentos 
de giro para los efectos de este Real de
creto. 

l . ° Las letras de cambio. 
2.° Las libranzas á la orden. 
3.° Los pagarés endosables. 
4/ Las cartas-órdeues [de crédito por 

cauttdad fija, así como las delegaciones, 
abonarés y cualesquiera otros documen
tos que representen ó constituyan una 
forma de giro, entrega ó abono de canti
dad ou cuenta. 

5." Las obligaciones que emitan las 
Sociedades de crédito, comercio, indus
tria, minas y demás análogas. 

Art. 49. Cada documento de giro lle
vará estampado en la Fábrica del Sello, 
un timbre de precio proporcionado á la 
cantidad girada, según la escala si
guiente: 

CANTIDAD DEL GIRO. 
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De 
De 
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De S7 

125 
125 
250 
5( tfi 
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500 
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pescas 25 
pesetas 25 
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pesetas 25 
pesetas 25 
pesetas 25 
pesetas 25 
pesetas 25 
pesetas 25 
pesetas 25 
pesetas 25 
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céntimos 
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250 pesetas 
a 500 pesetas • 
á I 250 pesetas 
á 2.500 pesetas 
á 5.000 pesetas 
á 7 500 pesetas 
á 10 000 pesetas 
á 12.500 pesetas... 
á 15 000 pesetas 
á 17.500 pesetas 
á 20.000 pesetas 
á 22 500 pesetas 
á 25.000 pesetas 
á 30.000 pesetas • 
á 35 000 pesetas 
á 40.000 pesetas 
á 45 000 pesetas i 
á 50 000 pesetas 
á 62.500 pesetas 
á 75 000 pesetas * 
á S7.500 pesetas 
en adelante 

PRKC'0 
del sello. 
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0*62 
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Art. 52. Los documentos de giro l i
brados en el extranjero, que hayan de 
presentarse para su cobro en cualquier 
punto del Reino, no producirán obligación 
ni efecto alguno enjuicio si no van acom
pañados de uu ejemplar sellado de la cla
se correspondiente á la cantidad girada, 
en el cual se extenderá la aceptación, 
endoso v recibo. 

Art. 53. Los documentos de giro que 
se expidan dentro del Reino serán tam
bién nulos y de ninguu valor si no van 
legalizados con el sello correspondiente. 

Art. 54. Las pólizas de contratación. 

bien sean al contado ó á plazos, se exten
derán precisamente en los impresos sella
dos que expende el Estado, y sus precios 
serán 2 pesetas 50 céntimos cuando la 
operación no exceda de 125.000 pesetas 
nominales; de 3 pesetas 75 céntimos 
cuando pase de esta suma y no llegase á 
250.000, y de 5 pesetas desde dicha can
tidad en adela nte. 

Art. 55. Será nula y de ningún valor 
la póliza de contratación que no esté ex
tendida eu el papel creado al efecto, no 
pudiendo la Junta siudical del Colegio de 
Agentes oír reclamaciou alguna sobre 

negociaciou de Bolsa si no se acredita con 
la exhibición de la póliza extendida en el 
referido papel. 

Art. 74. El papel sellado que se inuti
lice al escribirse será cambiado eu las 
cxpimdedurías por otro do su clase, previo 
abono de 12 y medio céntimos de peseta 
porcada pliego de cualquier sello, cuando 
no esté escrito por suscuatro caras con se
ñales de haber sido cosido, tenga rúbrica, 
firma ó indicio alguno de que haya podido 
surtir efecto. Las letras do cambio, paga
rés y pólizas de Bolsa ó delegaciones que 
se iuutiliceu, también se cambiarán por 
otras del mismo precio, previo el abono de 
5 céntimos de peseta en cada una, siem
pre que no se hallen firmadas. 

Art. 82. Por la falta del sello del Esta
do en los documentos de giro se impon
drá la pena de reintegro | y déclupo al 
librador ó persona que suscriba el docu
mento y el reintegro ó cuá Implo á cada 
uno do los endosantes y al que le acepte 
ó pague. 

Art. 83. Deberá suspenderse el pago 
de un documento do giro que no esté 
sellado en debida forma por ser nulo, 
siendo de cargo dol librador los perjui
cios que la suspensión origine: en caso 
de no hacerlo así, se incurrirá en las pe
nas que se designan en el artículo ante
rior. Cuando el documento proceda del 
extraujero, se exigirá el reintegro y 
cuadruplo á cada uno de los endosantes 
domiciliados en España, ó eu su defecto 
al que lo presente al cobro y al que lo 
pague. 

Art. 84. El Agente ó Corredor de 
Bolsa que expidiese pólizas distintas de 
las que expende el Estado, además del 
reintegro, iucurrirá en la peua del cua
druplo del importe del sello. 

Art. 9.° de la instrucción citada. No 
obstante la creaciou de letras de cambio, 
pagarés y pólizas de Bolsa impresas, 
continuarán estampándose los sellos en 
la Fábrica del ramo sobre los mismos 
documentos cuando lo prefieran los inte
resados, previo pago de su importe, con 
aplicación á los productos de la renta. 
Las obligaciones que emitau las Socieda
des de crédito, comercio, empresas ue 
ferro-carriles y demás análogas se sella-
ráu eu la Fábrica del ramo, previo pago 
de su importo, en la forma que está pre
venida.» 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se signifique á V. E. la necesidad 
que existe de que se coleccionen y publi
quen en uu plazo lo más breve posible 

todas las disposiciones vigentes relativas 
al uso del sello del Estado. 

De Real orden lo digo á V . E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 de Marza 
do 1877. 

BARZ.VNALLANA. 
Sr. Director geueral de Rentas Estan

cadas. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria.—Negociado 6,° 

El Excmo. Sr. Capitán geueral de 
Castilla la Nueva, con fecha 14 del actual 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Debiendo empezarse á 
ejecutar los trabajos necesarios para es
tablecer los Telégrafos militares, por los 
oficiales del cuarto regimiento de Inge
nieros, lo pongo en el conocimiento de 
V. 15. para que do Conformidad con lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, se sirva dar sus 
ú r d e u e 3 á fin de que los dependientes de 
su autoridad no les pongan impedimento 
alguno para el desempeño de su comisión 
y los faciliten cuanto el expresado intere
sante servicio exija, á cuyo efecto les he 
expedido un salvo-couducto con el fin de 
que sean reconocidos por las autoridades 
y dependencias así civiles como mili
tares.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, encar

gando á los Sres. Alcaldes, en cuyos tér
minos municipales deban practicarse di
chas operaciones á la Guardia civil y de
más dependientes d̂ e mi autoridad, se sir
van prestar á los señores oficiales del 
Cuerpode Ingenieros encargados de aque
llos trabajos cuantos auxilios necesiten y 
puedan facilitarles para el mejor éxito de 
tan importante servicio. 

Madrid 20 de Mareo do 1877.=El 
Gobernador, A. Conde de Horedia-Spí-
nola. 

Obras p úd¡¡cas.—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños á pesar de los anuncios insertos en 
el BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia 

correspondiente á los dias 19, 20 y 21 
del mes próximo pasado los efectos que 
existen depositados hace más de un año 
en la Estación del ferro-carril del Norte 
en esta corte, he dispuesto se proceda i 



2 Miércoles 21 de Marzo de 1877. 

so venta en pública subasta, cuyo acto 
tendrá lugar el (lia 4 de Abril próximo, y 
hora de la una de la tarde. 

Lo que se .pone en conociaÜento del 
público para que las personas que deseen 
interesarse feh dicha subasta puedan 
acudir á enterarse de ellos á la citada 
Estación, donde se hallarán de manifiesto 
tres dias antes del señalado para el acto 
de la venta. ' 

Madrid 19 de Marzo de 1877.=E1 
Gobernador, A. Conde de Hcredia-Spí-
nola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 2 de Marzo de 1877. 

PRKSIDENCIA DEL SEÑOR COXDE DE 

I.A ROMERA. 
* t _ . 

Señores que asistieron. 
Alvarez.—Ampuero. —Arana. — Ar

cas.—Bruguera.—Claramonte (Marqués 
de) . — Fernandez Duran. — Fernandez 
Castelao.—Fernandez del Pozo.—Gómez 
(D. Fél ix) .—López (D. José).—López 
Soldado.—Martin Murga.—Moreno y Gil 
de Borja.—Padilla.—Poñaílorída (Mar
qués de). — Retortillo (Marqués de ) .— 
Serantes.—San Millan.—Uhagon.—Fon
tagud Gargollo (Secretario).—Pellctan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á, las tres y media do 
la larde, el Sr. Presidente dispuso se con
tase el número de Srcs. Diputados pre
sentes, y resultando ser el de 24, insufi
ciente para tomar acuerdo, se levantó la 
sesión.=E1 Presidente, El Conde de la 
Romera. = Los Diputados Secretarios, 
José Fontagud Gargollo.=Eduardo Pe
llctan. 

Sesión de 9 de Marzo de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores qnc asistieron. 
Alvarcz.—Arana.—Arcas.—Brugue

ra.— Claramonte (Marquésde).—Fernan
dez Castelao.—Foronda.—López (Don 
José).—Martin Murga.—Morcillo.—Mo
reno.—Ortiz y liojas.—Padilla.—Peña 
florida (Marqués de).—Retortillo (Mar
qués de) . — Revuelta. — San Millan.— 
Uhagon. Fontagud Gargollo (Secreta
rio).—Pelletan (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
el Sr. Presidente dispuso se contase el nú
mero do Sres. Diputados presentes, y re
sultando ser el de 21, insuficiente para 
tomar acuerdos, se levantó la sesión.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.= 
Los Diputados Secretarios. José Fonta
gud Ga rgollo.=Eduardo Pelletan. 

n i e g o «1* condiciones bajo las que la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid -.•«•-.i á licitación públira 
la adnui&icioit de 1 '"*" metros de lienzo de hilo 
para sábanas y fundas de almohada», y 600 me
tros también de lienzo de hilo para camisas de 
enfermos de ambo* sexos, lodo para el Hospitat 
de San Jnaii de Dios, cuyo importe asciende á 
1.S75 poetas para el solo efecto de la fianza. 

1/ F.l proveedor ha de entregar en el Hos
pital de Sau .luán de Dios eu el termino de 
15 dias, ó ame» si 'le conviniese, desde dus 
dias después del en que se le comunique la 
aprobación del retrate. :os l.ooo metros de 
lienzo «le hilo para sabanas v fundas de al
mohadas, de si centímetros de ancho, y 000 
moítros también de lienzo de hilo para cami
sas de enfermos, de SO centímetros de ancho. 
Dichos géneros serán iguales á las muestras 
que es taran de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia de la Jjiputncion provincial, no 
admitiéndose los que no reúnan las mismas 

circunstancias á juicio do dos peritos que 
nombrará el Director del Establecimiento. 

2.* Si el contratista no entregara los lien
zos que se meuciouau en el tiempo señalado 
e:i la primera condición de este pliego, so 
dará por rescindido el contrato y perderá 
la fianza, quedando á beneficio de la Diputa
ción "provincial. 

3." El tipo precio de cada mc;ro de lienzo 
sorá el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en dos plazos por la De
positarla de fondos provinciales en la forma 
siguiente: el primero, por la mitad do su im
porto, al mes de la entrega de los lienzos, y 
el seguudo al mes de haber verificado el an
terior; no admitiéndose proposición que ex
ceda de una pesera 12 céntimos de ella el me
tro do lienzo para sábanas, y una peseta 25 
céntimos de ella el metro para camisas, ni 
fracción menor de un céntimo do peseta. 

4." Para la celebración de la subasta y to
mar parte cu ella los licítadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego corrado deberá acom
pañarse el documento que acredito haber con
signado en la (Jajá general de Depósitos la 
cantidad do 187 pesetas. 

Tercera. VA l'resideuto irá numerando los 
pliegos por el orden que se lo presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Guarí/i. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario do la 
Junta de sulxvsta publicará, pira satisfacción 
do los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la projmsicion más ventajo? 
sa, siempro que esta se hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. Kn el caso que 
resnlton dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo qne el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos do depósito. 

5.* El depósito «S fianza á que se refiere la 
anteriorcoudicion.asl como el de carácter pro
visional, tiouo por objeto resi>ouder do todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento de! plie
go do coudicioues. 

({.* No so admitirán las proposiciones q uo 
prescuten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

7. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que vario el precio 
en alza ó baja ])or ofecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no que'lando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el coutratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hvcer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

8.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá vorificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones quo debe llenar j>ara el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre tina nueva su-

bas:a con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
cutre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios quo hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematando, so le retendrá 
siempre la suma depositadi provisionalmen
te para tomar parto cu la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
cou obje:o de bae?r efectivo el importo <1 l 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder oí primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las o1)servaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

11. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas eu metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar ol cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 21 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ¿persona en quien se sirva de
legar, on el Palacio de laCorporaciou.plaza de 
Santiago, núm. 2. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción eu los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 do Enero de 1S77. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
1.000 metros do lienzo do hilo para sába-
nas y fnudas de almohada, y 600 metros 
también de hilo para camisas de enfermos 
del Hospital de San Juan de Dics, se com
promete á suministrar dichos artículos, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la cantidad es 
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Habiendo transcurrido los tres plazos 
señalados á D. Ángel Torrejon y Vargas 
para que se presentase en el Negociado 
central de ísta Administración económi
ca, con el objeto de notificarle el auto 
dictado por la Dirección general del Te 
soro público eu 3 de Enero del presente 
año, eu el expediente instruido á conse
cuencia de las falsificaciones y estafas 
que cometió el interesado siendo aspiran
te de segunda clase á oficial de la Inter
vención de estas Oficinas, por el presente 
se le declara en rebeldía conforme á. lo 
dispuesto por la mencionada Dirección 
general del Tesoro en 10 del corriente, 
continuando los procedimientos sucesi
vos en la forma que determina el art. 117 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 3 de Noviembre 
de 1871. 

Madrid 20 de Marzo de 1877.=Agus
tín Gcnon. 

1). Saturnino Saoz. Juez municipal de la Vi
lla do Navalagamolla. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1374 
á 1875, y de todos los domas años que 
resultascu adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 23 de'Agosso de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia üS del mes de Marzo 
tual del año de la fecha, á la hora de las 
once del dia, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de qne hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en e! art. 17 de la circular que publicó 
la Adtninistracion económica en el BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo tnes y año, y (pie 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tañer 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 

i del apremio, son de su cuenta los de otorga

miento de escrituras, y los que puodau oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia, la primera subas.* 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di-
ciembro de L3G9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y l ¡ n . 
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á 
partir del líquido imponiblo cou qué figuran 
en el amillaramicnto. y en la forma que á 
contiuuacion se expresa: 

Número 3fi de orden. D. Ciríaco Gonzá
lez.—Tierra en la Yunta, de seis fanegas y 
cuatro celemines de primera: linda S. arroyo 
de Navarredondilla: M. herederos de Manuel 
Ventura; P, herederos de Francisco Martin, 
y N . los Linares; capitalizada cu 1.506 pe-
setas 66 céntimos. 

Núm. 39. D. Ventura Gamella.—Linar 
en el Arroyo Conejero, de seis celemines de 
primera: linda S. y M. rio de Posoljo; P. Ca
talina Gutiérrez, y N. dicho arrayo; capita
lizado en 300 pesetas. 

Núm. 51. D. Eusebio Fomos. — Prado 
tierra en la Berrocala, de cinco fanegas y seis 
celemines de segunda: linda S. servidumbre 
pecuaria; N. el rio; M. y P. Eugenio Blasco; 
capitalizada en 916 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 68. Doña Francisca Martin Jar
ees.—Tierra en los Morales, de dos fanegas 
de segunda: linda M. arroyo de la Moraleja, 
S. Marcelo Alvarez; P. Narciso Hernández y 
N. Arroyo de la Moraleja; capitalizada on 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 107. D. Andrés Pérez.—Tierra on 
la Lumbrera do Batan, do dos fanegas y ocho 
celemines de segunda y tres fauegas de ter
cera: linda S. Vallejo; Mediodía Pablo Sau-
chez: P. y N. herederos de Meliton Rodríguez; 
capitalizada en 741 iKjsetas 33 céntimos. 

Núm. 110. D. Eugenio Peuelo.—Dehesa 
en el Pedrezal y sitio Cerro Recio, do 80 fa
negas de torcera: linda S. rio do Perales: M. 
Señora Condesa de Superunda: P. D. Diego 
Colon, y N. D. Guillermo Ortiz de Rivera; 
capitalizada en 17.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 115. Casimiro Rubio.—Linar lla
mado Juan Moreno, de una fanega de prime
ra: linda S. el arroyo; M. demento Rubio; 
P. Antonio Ventura, y N. arroyo de la Yun
ta: capitalizado en 5S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 131. D. Pedro Serrano. — Tierra 
cu el liado de Colmenar, de dos fauegas y 
seis celemines de tercera: linda S. con el rio, 
y por los demás aires D. Cirilo Bahía: capi
talizada en 2.">o pesetas. 

Núm. 132. D. Ruperto Serrano.—Cerca
do al sitio de la Mesa y Prado Molinillo, de 
cuatro fanegas y seis celemines de segunda: 
liúda S. camiuodo Colmenar; M. camino de 
Salobral: P. Mariano Serrano, y N. D. Gui 
llcrmo Ortiz de Rivera; capitalizado en .750 
pesetas. 

Núm. 140. D. Manuel Ventura.— Linar 
en la Yunta, de dos fanegas do segunda: linda 
S. y M. el arroyo de la Yunta; P. Casimiro 
Rubio, y N. Bonifacio García; capitalizada en 
833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 167. D. Galo Baltasar.—Tierra en 
el Vinazo, de siete fauegas de tercera: linda 
S. arroyo do los Recueros: M. y P. ol callejo 
que baja de la Dehesa del Caño, y N. herede
ros de Julián Blasco: capitalizada en 700 pe
setas. 

Núm. 170. D. Bonifacio Cobos.— Linar 
en el Atillo, de tres celemines de tercera 
linda por todos lo9 aires D. Ignacio Esca
lante: capitalizada en 25 pesetas. 

Núm. 174- D. Galo Cobedo.—Tierra en 
la Savinte. de dos fanegas de tercera y tres 
celemines de segunda: linda S. Dehesa bo
yal: M. y P. Felipe Cobedo, y N . herederos 
do Cecilio Casado: capitalizada en 225 pe
seta?. 

Núm. 194. D. Santiago Fernandez. — 
Tierra en la Yunta, de uua fanega y ocho 
celemines de segunda: linda S. camino de 
Colmenar; M. y P. Eusebio Baltasar, y N . 



Miércoles 21 de Marzo de 1877. 
8 

cerro do las Cabezas: capitalizada ou pe- j 

setas. 
Núm. i$> D. Euriquo Fernandez. — 

Tierra ou la Berrocala, de seis faunas dé 
tercera: linda S. P. y N. Don Iguacio esca
lante, y M . Castor Serrano; capitalizada en 
600 pesetas. 

Núm. 213. D. Enrique Hidalgo.—Prado 
Santibaíicz, de tres fanegas y ocho celemí, 

ncs de segunda: linda S. y M . Don Francis. 
co Blake; P. Francisco Saez, y N. Justo Sges: 
capitalizada en 1 .Ü66 pesetas 66 céntimos. 

N üin. ¿17. D. Manuel Hidalgo.—Casa ca-
lle de las Parirás, num. 15: linda derecha en
trando huerco de Valeutiu Serrano; frente 
Estanislao González, izquierda pajar de Mar
tin do la Fuente, y por la entrada dicha ca
lle; capitalizada en 408 pesetas 33 céntimos. 

Num. 222. D. Mariano Moreno.—Tierra 
camino de Colmenar, de una fanega y siete 
celemines de tercera: linda S. y M. Basilio 
Serrano. P. y N. Bonifacio García; capitali
zada ou 15S pesetas 33 céutimos. 

Núm. 229. D. Cipriano Paz. — Casa 
calle de Ñapóles, uúui. 30: linda derecha en
trando Calleja publica; espalda huerto do 
Komualdo Delgado, é izquierda calle de la 
Iglesia; caí humada l ü 17o ptstiss. . 

Núm. 23"). D. llamón Roces.—IIerreu en 
Sau José, de una fanega y dos celemines de 
segunda: linda S. Calleja pública; M. Hcuig-
no Serrano: P. camino de Fresuedillas, y N. 
Francisco Saez; capitalizada en 191 pesetas 
66 céntimos. 

Num. 2*12. Doña Cándida Serrano (ma
yor).—Tiorra lote núm. lo en el Vallejo do 
(Juitucro, do dos fanegas y ocho eolemines do 
torcera, 4110 linda por todos los aires con 
lotes números 9 y 11; capitalizada en 2GG 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 243. Doña Candela Serrano (me
nor).—Tiorra en la Mimbrera, de una fanega 
de tercera: linda S. Esteban Casado; M. lie-
rederos de Eugenio Baltasar; P. horederos de 
José Gil, y N. Juau de Cáceres; capitalizada 
en 100 pesetas. • 

Núm. 253. D. Mariano Saez.—Huerto en 
la Fílente Nueva, do dos celemines de primo-
ra: linda S., M. y N. calle pública, y P. Es
tanislao González: capitalizada en 833 peso-
tas 33 céntimos. 

Núm. 258. D. Saturnino Saez. — Tiorra 
en Sautibañez, do una fanega y siete celemi
nes de tercera y 11 fanegas y 10 ecl omines do 
segunda: linda S. Carlos de la Fuente: M. el 
mismo: P. herederos do José Gil, y X. cami-
uo de la Retuerta; capitalizada cu 1.4.r>0 pe
setas. 

Núm. 259. D. Tomás Saez.—Tiorra en la 
Pacha, de dos fanegas de segunda y cuatro do 
tercera: liúda S. y N. Gregorio Reimos; M. 
Cayetano Granizo, y P. los mismos herede
ros; capitalizada en 733 pesetas 33 céntimos 

Núm. 261. 1). Valeriano Serrano. — Prado 
en Mingarabas, de cinco celomines de tercera: 
linda S. Felipe C0W0; M. Esteban Casado; 
P. María Miguos, y N. herederos de Carlos 
do la Fuente; capitalizado on 1(56 pescas (56 
céntimos. 

Núm. 273. D. Dionisio Ventura. — Casa 
calle de Sau José, num. 10, (pie linda dere
cha entrando otra de Marcelo Saez, espalda 
huerco del mismo, y frente dicha calle de San 
José; capitalizada en 455 pesetas 33 céntimos 

Núm. 278. Doña Elena de la Yunta.— 
Tierra en la Racha, de tres fanegas y seis ce
lemines de tercera: linda S. herederos de 
Meliton Rodriguez: M. el cerro: P. tierra de 
Pedro Hidalgo, y N. José Teresa; capitaliza 

.da ea 310 pesetas. 
Por último, y en cumplimiento do lo que 

dispone el are 65, se hace tambieu sab3r á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus b iene3 pagando prin 
cipal. intereses, diecas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque lio dispuesto se publique ca el BO
LETÍN OFICIAL ú fin do quo llegue á conoci 
miento de los deudores y de los'que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 61 do la referida instrucción, y por 

estar asi mandado ou la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Navalagamella 6 de Marzo de 1877. = El 
Juez municipal, Saturnino Saez. = Por su 
mandado, el Comisionado, Pedro Atieuza. 

D Saturnino Saez. Juez municipal do la vi
lla do Navalagamella. 

Hago saber quo por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los dé
bitos rfuc adeudan á la Hacienda los contribu
yentes de este distrito municipal, por la 
contribución del empréstito de 175 millones 
de pelotas, correspondiente al AÑO económico 
de 1873 á 1874, y de todos los demás años quo 
rcsultason adeudar tambieu hasta la celebra
ción de la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto do 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar ol dia 28 del mes do Marzo 
del año de la fecha, á la hora de las doce dol 
dia, ca el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores on la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importe en que 
se les i'iciese la adjudicación on o! depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, couformo á lo mandado en 
el art. 17 de la circular (pie publicó la Admi
nistración económica en ol BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo moa y año, y que roproduco 
en dicho periódico al anunciar la cobranza do 
cada trimestre; debiendo tenor entendido los 
licitadores que, y adornas do los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
do su cucuti los de otorgamiento do escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consocuoucia, la primera subasta 
•se arreglará á lo quo determina para talos 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo ofoeto se designan á 
continuación el número de orden, el nombro 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
do las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo «pie la capitalización 4110 se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, a partir del 11 
<piido imponible con que figuran en el auú-
llaraiuieuto, y en la forma quo á continuación 
BC expresa: 

Nümoro 12 de órdeu. D. Mariano Elvi
ra.—Tierra-huerto ou la Lancha, de seis ce 
Icmincs de primera con tres pies de olivo; 
que linda S. con otro de Martin tío la Fuente; 
M. otro do Ulpiano Heruaudez; P. y N. callo 
pública; capitalizado en 250 pcsotis. 

Núm. 57. Doña Fraucisca Martin Gar 
cés.—Tierra en los Morales, de cuatro fane
gas de pastos: linda S. Don Ignacio Escalan 
te; M. Vicente Ventura; P. Viceuto Panadero, 
y N. o.ro embargado por la Hacienda; capi 
talizada cu 2.r»33 pésetes 33 céutimos. 

Núm. 69. D. Braulio Marina.—Tierra ou 
Malvcciuo, de dos fanegas do primera y tres 
de torcera: linda S., M. y P. Don Francisco 
Blake, y N. el Arroyo; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 94. D. Andrés Pérez. — Tierra en 
Majadahonda, de tres fanegas de segunda y 
una de tercera: linda S.. M. y P. Don Fran 
cisco Blake, y N. camino de Colmenar; capi 
talizada en 600 pesetas. 

Núm. 119. D. Lorenzo Ventura.—Mitad 
do un cercado titulado de Aseujo. al sitio de 
la Yunta, de dos fanegas de segunda: linda 
Saliente calleja del mismo nombre; M. here-
redero3 de Basilio Serrano: P. y N. herede
ros de Quintín Casado; capitalizado en 333 
péselas 33 céntimos. 

Num. 120. D. Ricardo Guillermo Wito.— 
Tierra en las Cañadillas, de ocho fanegas y 
ocho celemines de segunda, y cinco fanegas y 
cinco-celemines do tercera: linda S. Paula 
Rubio: M Domingo Plaza: P. y N. con la 
Cañada: capitalizada en 1.950 posesas. 

Núm. 140. D. Galo Baltasar.—Tierra on 
Fuente-Águila ó do Fontonillas, de cuatro 
fanegas y cuatro celemines de tercera: linda 

S. Santiago Cáceres; M. y P. Eugenio Blas 
co; y N. herederos de Carlos de la Fuente 
capitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 142. D. Bonifacio Cobo.—Cercado 
en el Mingo, de lo celemines de tercera: linda 
Saliente Nemesio Serrano; M. Don Cirilo 
Bahía; P. y N. Francisco Saez; capitalizado 
en 83 pesetas 33 céuüjmos. 

Núm. 143. D. Bartoiomé Cáceres.—Tier. 
ra on el lote 5.° al Molino Serrano, de dos 
fanegas y ocho celemines do tercera: que liú
da por todos los aires co:i lote3 números 4 y 
6; capitalizada ca 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 144. D. Francisco Casado.—Tierra 
al lote 14 y sitio de Ia3 Tejoneras, do dos fa
negas y odio celemines de tercera: linda S., 
M. y P. con la Dehesa lwyal, y N. con el lote 
13; capital izad 1 en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 145. D. Galo Cobcdo. — Cercado 
Llamado de la Bonifacia, de tres fanegas y 
ocho celemines de torcera: liúda Saliente ca
lleja pública; M. herederos de Cecilio Casa, 
do; P. el mismo, y N. Autoliu Fuente; capi
talizado cu 368 pesoias 66 céntimos. 

Núm. 162. D. Santiago Fernandez.— 
Tiorra cu la Solana de los Morales, do cinco 
fauegas de tercera: liúda S. camiuo de Maja-
Ion; M. terrono del Horcajo; P. y N. Dehesa 
boyal; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 163. D. Enrique Fernandez.— 
Tiorra en Carro-Castillo, de dos fanegas y 
ocho celemines do tercera: linda S. Meliton 
Rodrigue/; M. y P. Jorgo Arco; capitalizada 
on 266 pesotis 66 céntimos. 

Núm. 176. D. Cayetano Granizo.—Tierra 
al lote 5." al Molino Serrano, do dos fanegas 
y ocho ccleryines de tercera: liúda al S., M., 
P. y N. cou lotes 4.' y 5."; capitalizada cu 266 
peseta < 66 céntimos. 

Núm. 178. D. Juan Granizo.—Tierra en 
ol lote 3.* al Moliuo Serrano, reedificado pos 
terionuente al loto 11 y sitio Guituero, de 
dos fauegas y ocho celemines de tercera: linda 
S. Esteban Casado: M. loto 12; P. Eugenio 
Blasco, y X. lote núm. 10; capitalizada en 
266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 184. D. Manuel Hidalgo.—Pajar en 
el Prado de las Calwzas, que linda por los 
cuatro vioutos cou prado del mismo; capiti-
lizado en 375 pesetas. 

Núm. 2'.%3. Doña Cándida Serrano (me
nor).—Tierra-cercado del Acebnche, do cua
tro fauegas de tercera: linda S. camino de 
Perales; M. y P. Dehesa boyal, y N. Maria
no Rodriguez; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 2lo. D. Mariano Saez.—Tierra eu 
las Cabezas, de siete celemines do tercera: 
linda por los cuatro viontos con tierra do Bo
nifacio García; capitalizada cu 58 posotas 33 
céntimos. 

Núm. 217. D. Valeriano Serrauo (herede
ros).— Cercado eu Majadahouda, de tres ce
lemines de segunda: linda S. el duoño; M. 
camino de los Callejones; P. y N. Meliton 
Rodriguez; capitalizado eu 41 poseías 66 cén
timos. 

Núm. 226. D. Dionisio Ventura.—Pajar 
en Navalahija, que linda por todos los vien
tos c >n prado del mismo dueño: capitalizado 
cu 250 pesetas. 

Núm. 229. Doña Elena de la Yunta. — 
Tierra on Casa-Yunta, de dos fanegas y cua
tro eolemines de tercera: linda S. herederos 
da Eugenio Baltasar; M Eugenio Blasco: P. 
Mariano Granizo, y N. herederos de Meliton 
Rodriguez: capitalizada en 2:J3 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 270. D. Tomás Saez.—Tierra en la 
huerta da Antón, de dos fanegas y tres cele
mines de torcera: quo Linda S. Ulpiano 
Hernández: M. Eugenio Blasco; N. el cami
no y P. Arroyo de Santibañez: capitalizada 
en 225 pesetas. 

Números 2S5 y 292. D. Santiago Fer
nandez.—Tierra cu los majuelos de la Trini
dad, de una fanega y nueve celemines do tor
cera: linda al S. camino tercero: M. arroyo 
do I03 Recueros; P. dicho arroyo, y N. 
Pablo Sánchez; capitalizada en 175 pesetas. 

Tierra-herrén eu el Cristo, de cinco cele-
raines do segunda, que linda S. y M. con 
camino de Colmenar, y P. y N- cercado de 

Gregorio Sánchez; capitalizada en 66 pese
tas 66 céutimos. 

Núm. 293. D. Sobastian Saez.—Tiorra 
en Casa Yunta, de una fanega de tercera: lin
da S. Tomás Saez; M. cajella pública, y P. 
y N. Don Manuel Restituto Mójica; capita
lizada en ] 66 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispon© ol are. 65; so hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; poro después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu oí 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono

cimiento de Los deudores y do los quo quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la refejjda instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación quo 
rige además sobro la materia. ' 

Navalagamella á 6" de Marzo de 1877. «= 
El Juez municipal, Saturnho Saez.=Por su 
mandado, el Comisionado Pedro Atieuza. 

Waiinistraeioii Central. 

Caja general do Depósitos. 

En el expediente instruido on esta Di
rección general sobre pago de nueve car
petas de intereses de los semestres 1." y 
2.° de 1869 y 1.° y 2.° de 1870, correspon
dientes á los resguardos de depósito nú
meros 19.07ii-PJ.U80—18.697—18.696— 
18.693-18.686—18.680—18.695y 18.690 
expedidas por la sucursal de Granada, se 
ha acordado poner en conocimiento del 
público, como se verifica por el presente 
anuncio, que habiendo sufrido extravío las 
mencionadas carpetas, quedarán declara
das nulas y fuera do circulación; satisfa
ciéndose su importe por esta Caja, si pa
sados 20 dias desde la publicación de este 
anuncio no se presentase reclamación en 
contrario. 

Madrid 20 de Marzo de 1877.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Tribunal do oposiciones 

paraprovecr las cátedras de Matemáticas^ 
vacantes en los Institutos de Larca, Bae-

za y Ponferrada. 

Los señores opositores á las mencio
nadas cátedras se presentarán en el local 
del Conservatorio do Artes, claustro bajo 
del Ministerio de Fomento, alas diez de la 
mañana del dia 7 del próximo mes de 
Abril, con el objeto de proceder al sorteo 
de las triucas, según se previene eu el 
art. 12 del reglamento vigente do oposi
ciones. 

Los señores opositores D. Bernardo 
Alvaro/. Marina, D. Antonio Ortiz Abasó
lo, D. Zoel García Galdeauo, D. Tomás 
Mallo López, D. José Mírete, D. Francis
co E. Antón y Sevilla, D.,José Burgalete 
y D. Pablo Ordax deberán acreditar ante 
el Tribunal el extremo relativo á no 
hallarse incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos, por no haberlo hecho 
constar en sus respectivos expedientes. 

Y con arreglo á lo que previene el 
art. 14 del Reglamento de oposiciones, 
si algún opositor no asistiere ui excusare 
con causa legítima su ausencia del sorteo 
de las trincas, se entenderá que renun
cia á la oposición. 

Madrid 20 de Marzo de 1877.= El 
Presidente del Tribunal, Francisco de 
Paula Márquez. 
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Tribunal de oposición 

d la cátedra deEntomologla, vacante en 
la Universidad Central. 

El dia 2 de Abril próximo, á las 10 de 
la mañana, se servirá presentar en el 
salón de grados de la Facultad de cien
cias de esta Universidad, D. Ignacio Bo
lívar de Urrutia, único opositor á la 
citada cátedra, á fin de que verifique su 
primor ejercicio, conforme se previene en 
los artículos 10 y 18 del Reglamento 
vigente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado y del público. 

Madrid 16 de Marzo de 1877.=E1 
Presidente, Miguel Bosch. 

Tribunal de oposición 

á la cátedra de Organografia y Fisio
logía vegetal, vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad Central. 

El opositor D. Benito Miranda del Va
lle se presentará en el salón de grados de 
dicha facultad, á las cuatro de la tarde 
del próximo 0 de Abril, para dar princi
pio á los ejercicios; advirtiendo que si no 
asiste ó no excusa con causa legítima su 
ausencia, se eutonderá que renuncia á la 
oposición. 

Madrid 17 de Marzo de 1877.=El Pre
sidente del Tribunal, Sandalio de Pereda. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 

D. Emilio Ferrer y Sarasa, Coronel T e 
niente Coronel de infantería y Fiscal 
permanente del Gobierno y Plaza de 
Madrid etc. etc. 

Ignoráudose el domicilio y actual re
sidencia de Ventura Santos, sargento 
licenciado que fué del segundo regimien
to de ingenieros, que ha vivido en esta 
corte, ^egun se dice, ou la Plaza de Pon-
tejos, núm. 2, piso segundo: usando de 
las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos» casos á los oficiales 
del Djército, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al expresado 
Ventura Santos, para que comparezca 
dentro del térmiuo de 30 dias, que se con
tarán desde el de su inserción en la Ga
ceta y otras publicaciones oficiales en 
esta fiscalía de mi cargo, Lcganitos, 59, 
principal derecha, con el fin de oirle y 
recibirle declaración en expediente que 
instruyo con motivo de un cargo de 
3.031 pesetas 25 milésimas, que por ex-
tracion de utensilio pasa la Administra
ción militar al expresado regimiento, 
apercibiéndolo que de no comparecer 6 
dar aviso de donde se halle para provi
denciar en su vista, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Marzo de 1877.=Emi-
lio Ferrer v Sarasa. 

D. Pedro Gil Gonzalo, Comandante gra
duado, Capitán del batallón Cazadores 
de Llerena núm. 11. 
No habiéndose presentado en bande 

ras al cumplir la licencia temporal que 
por enfermo disfrutaba en Madrid el cabo 
segundo de la octava compañía de este 

batallón Re nigio Solana Rodríguez, na
tural de Pamplona, á quien estoy suma
riando por dicho delito: usando de las 
facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los oficiales del 
Ejército por el presente segundo edicto, 
llamo y emplazo al exprésalo cabo se
gundo, señalándole la guardia de preven
ción de este mismo batallón acantonado 
en esta villa, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos y de no hacerlo en el 
término señalado se le juzgará como de
sertor en rebeldía. 

Madrid 8 de Marzo de 1877.= Pedro 
Gil. 

;¡)S 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustanciadel distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el 
presente actuario, se cita y llama por tér
mino de diez dias á Dominica Frutos, cu
yas demás señas y domicilio se ignoran, 
á fin de que comparezca en este Juzgado, 
sito cu el Palacio de Justicia, aprestar de
claración como testigo do causa que se 
sigue contra Andrés y Ramona Ramos, 
sobre lesiones y hurto; apercibiéndola que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1877=V.'° B.', Carrasco.—Por su man
dado, Antolin Murga. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au-
dicnciade esta corte, por el presento único 
edicto y término solo de 10 dias, se cita y 
llama á Roque Ibañez Carnicero, natural 
de Riela, soltero, licenciado del ejército, 
de40 años de edad, que habitó en esta cor
te, calle do Toledo, núm. 70, posada de 
la Parra; á fin de que dentro de dicho tér
miuo comparezca en este Juzgado y Es-
cribauia del que refrenda á practicar va
rias diligencias en causa que por estafa al 
mismo se instruye contra Luis Arcas Cá
tala; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1877.=V.°B.° 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
silla. • 

C e n t r o . 

D. Juan Gallardo y Urrea, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta capi
tal y encargado del despacho del Juz
gado de primera instancia del distrito 
referido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Ángel Almagro Parra, de esta vecindad, 
calle de la Madera, núm. 22, principal inte
rior, y cuyas señas persouales y parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar so 
declaración de inquirir en la causa que 
contra el mismo se sigue por tentativa de 
hurto. Así lo tengo mandado en dicha 
causa, declarándole rebelde en otro caso. 

Dado en Madrid y Marzo b de 1877.= 
Juan Gallardo . = P o r mandado de su 
señoría, Auiceto de la Roca. 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, dic
tada en los autos civiles ejecutivos segui-
dosá instancia'de D. Narciso Soria, acree
dor ejecutante, se saca á publicalicitacion 
un terreno con parte de edificación, sito 
en germino del Collado de Villalva, que 
tiene de cabida 2 hectáivas, 21 áreas, y 
29 centiáreas: dentro del mismo terreno 
se halla construido un edificio, el cual 
tiene una superficie de 7.660 metros cua
drados ó sean 98.663 pies cuadrados y 63 
decímetros de otro; habiendo sido tasado 
en 79.330 pesetas á rebajar cargas; y 
para cuyo retnatc se ha señalado el dia 
20 de Abril próximo, á la una de su tarde, 
la cual será simultánea en este Juzgado y 
el de Colmenrfr Viejo; advirtiéndose que 
en los autos estarán expuestos de manifies
to en la Escribanía del infrascrito para el 
que quiera adquirir más datos y porme
nores de la finca. 

Madrid 16 de Marzo de 1877.=El Es
cribano, Antonio Marcos. 

A l c a l á de l l e n a r e n . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Martínez Esca
ntilla, natural de Pastrana, soltero, jor
nalero, de 38 a ñ o 3 de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino do 15 dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia y Gaceta de Sfalrid, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario, 
á fin de notificarle la sentencia dictada 
en la causa que se le ha seguido por lesio
nes á Tomasa Hernández Doraiugo, en la 
posesión de la Elipa, término de Vicálva-
ro, el dia 12 de Mayo de 1873, y citarle y 
emplazarle para aute la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá, de Henares á 12 de 
Marzo de 1877.=Jacinto Valentín.=El 
actuario, Feliciano S. Luciano. 

«aetafe . 

I ) . Félix do Prat y Larran, Juez do pri
mera instancia de este partido. 

Por el preseute se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con dere
cho á los bicues que constituyen la dota
ción de la capellanía perpetua fundada 
en la iglesia parroquial de la villa de 
Cicmpozuelos, por el Licenciado Ü. Ma
nuel de Rio, para que dentro del término 
.de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
forma ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo he 
acordado á instaucia del Procurador Don 
Pedro Orgaz García, que ha solicitado 
dicha adjudicación á nombre de D. Pru
dencio Pulido y González, vecino de 
Madrid, como parieutede mejor derecho. 

Dado en Getafe á 15 de Marzo de 
1877.=Félix de Prat .=Por su mandado, 
Gregorio Guijarro. 322—42 

• t oa . 

D. Eleuterio Arrontes, Escribano del Nú
mero y Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Roa y su partido. 

Doy fé que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se sigue causa criminal de 
oficio contra Cesáreo Pérez y otros veci
nos de La Hora sobre desorden público 
ocurrido en dicho pueblo la noche del 20 
de Febrero del año último, en la cual se 
ha mandado recibir declaración á Meliton 

Fernandez Salvotella y Claudio Victo
riano Mariscal, vecinos que han sido de 
Burgos: y como en la actualidad se igno
re su paradero, se ha mandado se les cite 
por medio de cédula para que en el tér
mino de diez dias á contar desde la pu
blicación de la misma en la Gaceta de 
Madrid, se preseuten á declarar eu dicho 
Juzgado, ó en otro caso manifiesten ruál 
sea el pueblo de su domicilio, para adoptar 
las medidas convenientes. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de esta cédula de citación en la Gaceta 
de Madrid, la firmo eu Roa á 15 de Marzo 
de 1877.=Eleuterio Arrontes. 

Y a l d e l a g u n a . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramíeuto de esta villa, 
base de la derrama de la contribución 
territorial de 1877 á 78. se hace saber á 
los contribuyentes que hayan experimen
ta lo variación eu su riqueza presenten las 
oportuuas relaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 30 dias, 
expresando los cuatro linderos de cada 
finca, acompañando el documento» que 
acredite haber satisfecho á la Hacienda el 
impuesto sobre traslación de dominio, sin 
lo cual, transcurrido el plazo señalado, no 
se admitirá ninguna. Los Sres. Alcaldes 
de Chinchón, Colmenar de Oreja, Bel-
montc de Tajo, Perales de Tajuña y 
Moratase servirán dar la publicidad nece
saria al presente anuncio. 

Valdclaguna 14 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Alejo Pinilla. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

F u e n t e e l S a z . 

El proyecto do presupuesto municipal 
de esta villa, correspondiente al próximo 
año económico de 1877 á 78, se halla ex
puesto al público por término de 15 dias 
para los efectos prevenidos por la Ley. 

Fuente el Saz 12 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Pablo Sanz. 

H u m a n e s de M a d r i d . 
Para que la Junta pericial do esta v i 

lla pueda proceder con acierto á la forma-
ciou del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de la misma, es indispensable 
que todos aquellos propietarios cuya rique
za haya sufrido alteración presenten por 
duplicado en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas en que se haga 
constar, pues pasado el término de 20-
dias, que se les señala, uo serán admiti
das y íes parará el perjuicio. 

Humanes de Madrid 16* de Marzo de 
1877.r^El Alcalde, Jacinto Hernández. 

L o e c h e s . 

Para proceder con el acierto debido 
á la formación del apéndice al amillara
miento que ha do servir de ha?e para la 
derrama de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1877 á 
1878, se hace preciso que en el término de 
20 dias, á contar desde el en que aparezca 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL, pre
senten todos los propietarios que hayau 
experimentado variación en sus riquezas 
relaciones juradas y duplicadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna reclamación. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Mejorada, Velilla, Argauda del Rey, 
Campo Real, Pozuelo del Rev. Torres y 
Torrejon de Ardoz, den la debida publici
dad al presente anuncio. 

Laches á 17 de Marzo de 1877.-=E1 
Alcaide constitucional, Fraucisco F. Tor
res. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


